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PACTO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICAPACTO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICAPACTO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICAPACTO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA    
PARA EL ESTADO DE CHIAPASPARA EL ESTADO DE CHIAPASPARA EL ESTADO DE CHIAPASPARA EL ESTADO DE CHIAPAS    

 
Considerando que el mayor impacto económico derivado de la contingencia sanitaria 
que está viviendo el país se ha manifestado en los sectores transporte, comercio y 
servicios, particularmente en aquellas actividades relacionadas con el turismo, el 
Gobierno del Estado de Chiapas ha implementado una serie de estímulos e incentivos 
económicos y fiscales, encaminados a impulsar una rápida reactivación de estos 
sectores: 
 

1. Incentivos FiscalesIncentivos FiscalesIncentivos FiscalesIncentivos Fiscales:::: Como medida para apoyar al sector turismo y a las actividades 

directamente relacionadas con éste, se ha decidido reembolsar en su totalidad el reembolsar en su totalidad el reembolsar en su totalidad el reembolsar en su totalidad el 

Impuesto del 2% Sobre HImpuesto del 2% Sobre HImpuesto del 2% Sobre HImpuesto del 2% Sobre Hospedajeospedajeospedajeospedaje, así como el Impuesto sobre NóminaImpuesto sobre NóminaImpuesto sobre NóminaImpuesto sobre Nóminassss    del sector del sector del sector del sector 

hotelero y restauranterohotelero y restauranterohotelero y restauranterohotelero y restaurantero, efectivamente enterado durante el periodo mayo-julio. 

  

2. Estímulo Económico:Estímulo Económico:Estímulo Económico:Estímulo Económico: Adicionalmente se plantea que, mediante acuerdo con la 

Asociación de Hoteles y Moteles, el gobierno del estado reintegre a los turistas que reintegre a los turistas que reintegre a los turistas que reintegre a los turistas que nos nos nos nos 

visiten visiten visiten visiten y se hospeden en alguno de los más de 700 hoteles existentes en el estado, el y se hospeden en alguno de los más de 700 hoteles existentes en el estado, el y se hospeden en alguno de los más de 700 hoteles existentes en el estado, el y se hospeden en alguno de los más de 700 hoteles existentes en el estado, el 

50% del costo total de las casetas50% del costo total de las casetas50% del costo total de las casetas50% del costo total de las casetas ubicadas en territorio chiapaneco. Esta medida 

también estará vigente en durante el trimestre mayo-julio. 

 

3. Taxista VigilanteTaxista VigilanteTaxista VigilanteTaxista Vigilante: : : : Con el objetivo de apoyar a un sector seriamente afectado por el paro 

parcial en la actividad económica, así como por la menor afluencia turística en las 

últimas dos semanas, se dotará de un apoyo económico en especie a apoyo económico en especie a apoyo económico en especie a apoyo económico en especie a los taxistas los taxistas los taxistas los taxistas 

vigilantes de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula equivalente a 500 pesos de gasolina.vigilantes de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula equivalente a 500 pesos de gasolina.vigilantes de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula equivalente a 500 pesos de gasolina.vigilantes de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula equivalente a 500 pesos de gasolina.  
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4. Como uno de los puntos medulares del Pacto de Reactivación Económica para el 

Estado de Chiapas, se apoyará a los miembros de las Cámaras Empresariales que han 

recibido un Crédito por parte del FOFOE en el 2008 mediante la ampliación del periodo ampliación del periodo ampliación del periodo ampliación del periodo 

de graciade graciade graciade gracia, y para aquellos acreditados que se encuentren en periodo de pago, con una 

prórroga en la amortización mensual del capitalprórroga en la amortización mensual del capitalprórroga en la amortización mensual del capitalprórroga en la amortización mensual del capital, por un periodo de 3 meses a partir de 

mayo. 


